
I. MUNICIPALIDAO OE LOTA
,ALCALOIA. DEPTO. DE EDUCACION'

- Apruébese Contrato de Trabajo por servicio -

LorA, 0B A60 ?017

DEcREro N"zqlfu (c)

ViStoS:
El Contrato de Trabajo por servicio, de fecha 02 de

agosto de 2017, suscrito entre ta I Mun¡cipal¡dad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y la trabajadora, Doña SONTA |NES VASQUEZ STLVA; Oecreto
DElu N"601 del 30 09.2015 y Decreto DE|U N. 803 det 1412.2015, que detega trrma
bajo la fórmula "por orden del Señor Atcatde"; DFL No1, det 2401.94, ,Cóáigo 

del
Trabajo"; Resolución No1600 de la Contratoria General de ta Repúbtica y en uso ¡e tas
facultades que me confiere el art 12. y 630 de ta Ley No18 695, Orgánica Constitucionat
de Mun¡cipalidades,

DECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo por servicro,
fecha 02 de agosto de 20'17, suscrito entre la I Mun¡cipalidad de Lota, Depto
Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a continuacrón
¡ndividualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN,

de
de
se

SONIA INES VASQUEZ SILVA
: Escuela Santa [¡aría de Guadalupe E-683
:  

FECHA DE NACIMIENTO : 01 de febrero de 
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
AFP _SALUD

215 21 03 0U

ARCHIVESE -

- Transparencia Municipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archrvo.

: Paradocente
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 24 de jul¡o de 20'17

El Rerntegro de la T¡tular
: Licencia lvlédica de Doña Susana Estrada Venegas
:s338.550.-
: CAPITAL . FONASA

Iil|PÚTASE lo anter¡ormente indicado, at ltem

ANÓTESE REGiSTRESE, COMUNiOUESE

MUNICIPAL
OR ALCALDE"JOSE MIájEf

HDC/JMAB/.
DISTRIBL'CTON
- lnteresado
- Alcald¡a
- Contraloria


